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INFORME DEL PRESIDENTE DE SESPAS A LA ASAMBLEA GENERAL

Octubre 2005

Introducción

En este informe se sintetizan y ordenan las principales iniciativas y actividades que se han desarrollado desde la Asamblea de SESPAS de 28 de mayo de 2003 en Santander por parte de nuestra Sociedad. A efectos expositivos se ha estructurado el informe en cinco grandes apartados:

· en el primero (y para dar mayor énfasis a la acción externa que a la interna), se exponen actuaciones de SESPAS orientadas a la comunidad y sociedad;

· en el segundo revisamos las acciones para la generación y difusión del conocimiento, que son esenciales en nuestra condición de sociedad científica, y que recogen las principales iniciativas de SESPAS como Gaceta Sanitaria, Informe SESPAS, Congresos, y reuniones;

· en el tercero hablamos de desarrollo profesional, incluyendo relaciones con sociedades científicas y con las organizaciones internacionales de las que formamos parte, así como iniciativas para mejorar las condiciones de profesionalidad en la salud pública y la administración sanitaria;

· en el cuarto apartado, centramos la atención en nuestro propio mundo asociativo para reseñar aspectos de la organización, relación con sociedades SESPAS, grupos de trabajo y página web;

· y finalmente, en el punto quinto hablamos de la situación de la financiación y los patrocinios.

Por supuesto que no son categorías mutuamente excluyentes, pero este esquema creemos que aporta una herramienta útil para revisar de forma bastante exhaustiva las dimensiones esenciales de nuestro quehacer asociativo. 

1- ACTUACIONES HACIA LA COMUNIDAD

1.a.- Posicionamiento de SESPAS ante temas de interés general.

· La Junta y el Consejo han discutido la conveniencia y el alcance de posicionarse, y cómo conseguir consensos y fundamentación científica suficiente como para que lo que se manifieste hacia el exterior de nuestra sociedad revele la preferencia general, y mantengan la coherencia exigible como sociedad científica.

· Como alternativa se abrió un debate sobre “temas calientes” para iniciar líneas de trabajo que pudieran llevar a “position papers”: propuestas trabajadas técnicamente, con apertura (vía web) a debate entre socios y sociedades. El debate resultó útil a la hora de configurar los contenidos del Informe SESPAS 2006. 

· Respecto a los temas que han surgido y han requerido algún tipo de opinión asociativa reseñamos los siguientes:

· Debate de Confidencialidad y sistemas centralizados de Historias Clínicas informatizadas a propósito de un “Manifiesto en defensa de la confidencialidad y el secreto médico" que se planteó en Junio de 2003 (ver “comunicados y resoluciones” de la página web de SESPAS); la postura de SESPAS fue cercana a mantener los requisitos de confidencialidad, pero salvaguardar el uso de la información clínica para estudios epidemiológicos y de investigación.

· Competencias en Salud Pública (2002-2003); grupo de trabajo con SEE y con otras dos sociedades de Medicina Preventiva (SEMPSAP y SEMPSPH), que finalmente dio lugar a un documento que no suscribieron estas dos sociedades. Se trata de un texto que ordena desde la perspectiva de competencias profesionales los ámbitos de intervención de la Salud Pública, y permite orientar acciones formativas (e incluso de definición de cartera de servicios).

· Se intentó llegar a un consenso sobre un documento (decálogo) para el buen gobierno y la profesionalización de directivos de instituciones sanitarias públicas, a elaborar y publicar con la OMC (Organización Médica Colegial) y SEDISA (Sociedad Española de Directivos de la Salud), que quedó como iniciativa para seguir trabajando y buscando convergencia de posiciones.

· (otras temas relativos a consultas de iniciativas y políticas de las administraciones, se exponen en el punto 1.d de cooperación institucional)

1.b.- Alianzas y abogacía de SESPAS

· CNPT (Comité Nacional para la Prevención del Tabaquismo). SESPAS actúa representada por Joan Ramón Villalbí, y ha mantenido el apoyo a acciones del Comité, incluida la ratificación del Tratado Marco para el control del tabaquismo, el apoyo al avance del anteproyecto de Ley Reguladora del Tabaco, la campaña de recogida de firmas para el Presidente del Gobierno, el desarrollo de ruedas de presa y de entrevistas con la Ministra de Sanidad y Consumo (Mayo 2005)

· CEIPC (Comité Español Interdisciplinar para la Prevención Cadiovascular); Jaume Marrugat respresenta a SEE y SESPAS. El papel es impulsar la perspectiva poblacional y preventiva en este foro que tiene un importante componente clínico; no obstante la interacción con los clínicos aporta oportunidades de actuación e influencia. Fruto del trabajo de este último período se ha adaptado de forma consensuada de la Guía Europea de prevención cardiovascular en la práctica clínica, que ha sido publicada en 2004 por el Ministerio de Sanidad y Consumo, y en diversas revistas.

· Comisión Profesional de Sociedades Sanitarias para la prevención de Accidentes de Tráfico; SESPAS acude como observadora, pero no está integrada por el momento; es una acción reciente de abogacía (mayo 2004) generada desde grupos médicos de revisiones para carnet de conducir. Puede ser que evolucionen positivamente, pero por el momento no se ha dado el paso de integración. Actúa como observador de SESPAS, Jesús Lozano Olivares. En el último Consejo Directivo se aprueba iniciar contactos para una participación más directa.

· Grupo promotor de la primera “Conferencia de Prevención y Promoción de la Salud en la práctica clínica asistencial en España”, convocado por la SEMFyC, y concebido como una extensión de su trabajo asociativo de guías conocido como PAPPs; se celebra una reunión en abril 2005 y se plantea tratar de organizar una primera reunión en febrero 2006 para iniciar grupos de elaboración y consenso de guías de prevención basadas en la evidencia; SESPAS y SEE por el momento tienen a Rosa Ramírez como persona de contacto en el grupo promotor, hasta que se abran vía de trabajo más específico. La idea es tener “expertos en” y no “representantes de”. En la actualidad se está en proceso de nombrar expertos en algunas líneas de trabajo ya acordadas (ACTIVIDAD FÍSICA-ALIMENTACIÓN-OBESIDAD / ALCOHOL / DEPENDENCIA DE LA TERCERA EDAD / PREVENCIÓN CARDIOVASCULAR ) 

1.c.- Comunicación y difusión.

· La difusión de opiniones e informaciones de SESPAS es muy limitada, y es claramente un área de mejora. No obstante ha habido algunas iniciativas:

· Presentación del Informe SESPAS marzo 2004, sobre desigualdades de género y clase social; entrega a Ministra + rueda de prensa + presentación en Madrid a profesionales; se preparó un dossier para periodistas, que ha permitido amplio impacto en las semanas posteriores y reaparición de referencias en meses posteriores. Posiblemente los contenidos sobre ola de calor del informe, fueran influyentes en la campaña preventiva que se preparó para el verano 2004. En el mismo sentido, los temas de género y salud han ayudado a cristalizar la iniciativa del Observatorio del Ministerio. El informe del periodista y amigo de SESPAS, Pablo Martínez (encargado de la difusión del Informe) muestra 6 millones de impactos en prensa escrita, y muchos más en audivisual.

· Gaceta en Breve; se trata de facilitar que la producción científica que se expresa en los originales de Gaceta Sanitaria pueda difundirse en los medios, y facilitar el que los autores puedan contactar con periodistas y medios profesionales o generales para ampliar los contenidos, o apoyar mensajes de mejora de los problemas de salud; la Junta y el Consejo han valorado que también SESPAS podría hacer aparición al hilo de un trabajo que señalara un tema central de salud (aunque aún no se ha hecho).

· La Junta y el Consejo han debatido en diversas ocasiones sobre la necesidad de un plan de comunicación, y de una estrategia más activa de presencia pública; no obstante, se ha valorado que para ésto hacen falta recursos, que en la actualidad no existen, y que hasta tanto se resuelva la situación económica va a ser difícil de afrontar.

1.d.- Cooperación Institucional.

Se ha colaborado con instituciones en distintos ámbitos de elaboración técnica.

· Plan Integral de Cardiopatía Isquémica (PICI); designación de expertos (Jaume Marrugat), y elaboración de un informe (2003).

· Plan Integral de Cáncer (PICA); el Ministerio en Julio 2003 invita a participar y se designan dos  expertos (Teresa Cerdá, y Esteve Fernández); en febrero de 2004 se informa al Ministerio sobre la implicación limitada de SESPAS en este proyecto, habida cuenta las crecientes dudas sobre la dinámica de Planes Integrales, y la situación compleja del PICA tras el desacuerdo para su desarrollo en el Consejo Inter-Territorial.

· Estrategia de Diabetes; En Julio 2005 se solicita experto de SESPAS para grupo redactor de una “Estrategia de Diabetes” por parte de la Agencia de Calidad del Ministerio de Sanidad y Consumo, habiéndose nombrado a Mercedes Martínez; en principio esta línea de trabajo de estrategias parece continuadora de la de Planes Integrales, pero con mayor holgura para que las CCAA desarrollen sus propios Planes; dada la importancia del debate sobre instrumentos de Planificación, en la reunión de ESPAS se ha promovido una Mesa para que los responsables de planes y estrategias y la Agencia de Calidad puedan exponer y debatir su significado y alcance.

· Comisión Nacional de la Especialidad de Medicina Preventiva y Salud Pública; participación con vocal SEE-SESPAS, y personas cercanas, impulsando la renovación del programa de la especialidad (noviembre 2003), y el desarrollo de un proceso formativo más amplio y coherente a través de acreditación de unidades docentes para la formación poblacional y comunitaria del residente. En abril de 2005 se ha realizado una reunión con la Directora General de Recursos Humanos del Ministerio de Sanidad y Consumo, el Presidente de la Comisión Nacional y los Presidentes de SEE y SESPAS, donde se ha tenido la oportunidad de trasladar ideas y orientaciones para el próximo período de renovación de la formación y de la propia Comisión Nacional.

· Informe sobre la Ley de Salud Pública de la Comunidad Valenciana (Julio 2004); fue informada desde la Junta de forma positiva con algunas sugerencias de mejora.

· Política del Medicamento (Diciembre 2004); se solicitó informe por el Ministerio de Sanidad y Consumo del documento “Plan Estratégico de Política Farmacéutica del SNS”; la Junta Directiva y algunos expertos incorporados al análisis del texto generaron un documento provisional señalando los aspectos positivos de la propuesta, así como las limitaciones y problemas que se veían.

· Se remite para consulta el texto del anteproyecto de nueva ley del medicamento (Julio 2005), que se somete a consulta de Consejo Directivo y un grupo de expertos; el informe incluye un número apreciable de indicaciones y sugerencias al texto.

· Tabaco (Diciembre 2004): informe desde la Junta Directiva del borrador de “Ley Reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos del tabaco, para la protección de la salud de la población”, apoyándolo con pocas reservas y algunas sugerencias, y manteniendo una posición convergente con las otras sociedades con las que se participa en el CNPT.

· Se han gestionando dos foros e informes de consenso de expertos solicitados por el Ministerio de Sanidad (Dirección General de Cohesión del SNS y Alta Inspección) vía convenio: uno sobre movilidad dentro del SNS, y otro sobre actualización normativa relacionado con el concepto de ciudadanía sanitaria. Por distintos problemas de índole administrativa, esta interesante iniciativa se ha pospuesto para 2006.

· Se han acordado dos reuniones con participación y patrocinio de la Agencia de Calidad del SNS en el contexto del Congreso de SESPAS/ ESPAS: una relativa a estrategias de salud (a encuadrar dentro de la mesa donde informa el Grupo de Política y Planes de SESPAS), y otro sobre problemas de género y salud, informando sobre el Observatorio de la Mujer del Ministerio (a encuadrar dentro de la mesa donde informa el Grupo de Género y Salud de SESPAS).

· GUIASALUD (febrero 2004); el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud solicita contacto regular con SESPAS para apoyar el desarrollo del proyecto GUIASALUD, en el que participa el SNS por encomienda del Consejo Inter-territorial, y en el que se buscar tener una relación muy fluida con sociedades científicas; se designa como contacto a María José Rabanaque, de la Junta Directiva y que reside en Zaragoza.

· Se ha acudido por parte del Presidente de SESPAS a dos convocatorias hechas por la Presidencia de la Organización Médica Colegial a todas las Sociedades Científicas médicas, para analizar problemas de la profesión médica; se desarrolla una línea de colaboración con Guillermo Sierra para introducir nuevo temas en la reflexión de la profesión médica; fruto de estas iniciativas parten las jornadas sobre médicos y nuevo contrato social en el Sistema Nacional de Salud (orientados a introducir elementos poblacionales y de eficiencia social dentro del paradigma deontológico y ético de la medicina), y la jornada sobre profesionalismo en medicina y gestión.

· Se ha acudido como SESPAS a diversas reuniones a solicitud de autoridades sanitarias o a petición de SESPAS; Subsecretario de Sanidad y Consumo (política farmacéutica), Secretario General de Sanidad (problemas generales del Sistema Nacional de Salud), Ministra de Sanidad y Consumo (informe SESPAS 2004, tabaquismo).

· Se ha propuesto al Ministerio de Sanidad y Consumo que abra una línea de subvención a publicaciones científicas que se comprometan a una serie de requisitos y procedimientos que garanticen la ética científica, la independencia y el control de los conflictos de interés; a estos efectos se confeccionó un dossier por parte de Salvador Peiró que se hizo llegar al Ministerio de Sanidad y Consumo. Obviamente, la motivación para esta propuesta es doble, por razones de interés general, y por la posibilidad de apoyar financieramente a Gaceta Sanitaria.

· Entrevista con Marina Geli, Consejera de Sanidad de Cataluña, comentando la situación y proyectos de SESPAS y solicitando apoyo institucional y financiero.

· Participación en el Consejo Consultivo para la reforma de la Salud Pública y la creación de la Agencia de Salud Pública de Cataluña (constituido en Septiembre de 2004); la representante de SESPAS es Lucía Artazcoz.

2- GENERACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONOCIMIENTO

2.a.- Gaceta Sanitaria.

2.a.1.- Gestión Editorial

· Renovación de Director de Gaceta Sanitaria; Toni Plasencia pide la renovación tras una excelente trayectoria al frente de la revista, y se procede a una convocatoria abierta con un plazo de presentación de candidaturas, y una evaluación de las mismas por un comité de los anteriores Directores de Gaceta. El nuevo Director, es Esteve Fernández, miembro activo del anterior Consejo Editorial, con cuyo nombramiento se busca reconocer la trayectoria del equipo anterior y buscar elementos de continuidad en el proceso de mejora editorial y de impacto científico (este nombramiento se decide en la reunión del Consejo Directivo de SESPAS de Mayo 2004).

· Nuevos proyectos editoriales para impulsar Gaceta Sanitaria; se abordan en 2005 la renovación del Comité Editorial (nombramiento de Editores adjuntos: Ana M. García y Salvador Peiró); lanzamiento con Doyma del proceso para ser evaluados por el ISI y que Gaceta pase al grupo de publicaciones con medición de factor impacto; continuación de Gaceta en Breve, y envío activo a los socios de SESPAS que están en la base de datos con email; se plantean una serie de cambios que detallará el Director de Gaceta en su propio informe, que buscan potenciar la calidad científica y la diversidad de contenidos y formatos y que serán progresivos, teniendo en cuenta la gran carga de trabajo que supone la gestión cotidiana de la revista, y la escasez de medios económicos con la que se enfrenta en este momento SESPAS para abordar la tarea editorial de Gaceta.    

· Se avanza en la decisión del Consejo Directivo de SESPAS para que Gaceta Sanitaria no sea disponible on-line durante los primeros seis meses (tres números), salvo para los Socios de SESPAS, los suscriptores de la Revista, y las instituciones que hacen efectivo el patrocinio vía suscripción institucional. Esta decisión es resultado de los problemas económicos que se comentan en el punto siguiente, y tiene poca aceptación en el Comité Editorial de Gaceta Sanitaria que preferiría un modelo de revista abierta para aumentar el factor impacto y para dar más servicio. No obstante, la situación actual es que se ha procedido a un cierre de la vía DOYMA para acceder a Gaceta Sanitaria on-line, de forma que el acceso gratuito en la actualidad se realiza a través de la página web de SESPAS (www.sespas.es) tras rellenar un sencillo formulario. El sistema de filtro para socios-suscriptores se activará el próximo mes de octubre, como se ha explicado en la carta individualizada a cada socio que se ha remitido en septiembre (junto a la documentación para la Asamblea General de SESPAS).

· En términos generales, se evidencia un aumento de originales remitidos a Gaceta Sanitaria, posiblemente como resultado de una mayor producción científica inducida por las redes temáticas de investigación cooperativa, y quizás por la maduración y desarrollo científico de nuestro campo de conocimiento; la atractividad de Gaceta Sanitaria hay que estimularla, y supone un reto para desarrollar un proyecto editorial de calidad; este es el desafío esencial que tenemos planteado. 

2.a.2.- Gestión contractual y económica.

· El Contrato editorial con DOYMA, supuso en 2003 una subida muy importante de costes editoriales; la situación económica de SESPAS tras Asamblea General de marzo de 2003 llevó a tener que asumir medidas drásticas de recorte de gastos; de esta forma se decidió que sólo los seis números regulares de Gaceta y el Informe SESPAS (editado en el mismo formato y proceso) fueran garantizados financieramente; la publicación de el número monográfico y el número de revisiones, sólo se pondría en marcha en el caso de que hubiera financiación o patrocinio específico. A la vez se ajustó el número de suscripciones para evitar duplicados de socios que pertenecen a varias sociedades. Estos temas llevaron a cambios en el contrato de DOYMA, y a un sistema por el cual al final de cada año hay una reunión donde se especifican para el siguiente año las condiciones y servicios editoriales.

· Se buscan por el lado de los ingresos, alternativas que permitan salir del agujero financiero que Gaceta Sanitaria supone para SESPAS; se diseña un sistema de subscripcion-patrocinio institucional, y se dirigen cartas, y se desarrollan contactos personales con las diecisiete consejerías de sanidad de las CCAA, los servicios regionales de salud, y el Ministerio de Sanidad y Consumo. En concreto hay una primera oleada de cartas y contactos en enero de 2004, y una segunda en diciembre de 2004 (para buscar nuevos subscriptores en 2005). La suscripción patrocinio ofrece el acceso libre a Gaceta Sanitaria para la entidad, el envío de un número de ejemplares de la revista y del Informe SESPAS, y la visualización del patrocinio en la WEB y en la propia revista. Hasta el momento siete CCAA se han incorporado a este patrocinio, con lo que por el lado de los ingresos ha habido un avance enorme, que permite equilibrar los presupuestos, y si se consolida o avanza algo más, puede permitir sacar algún producto nuevo, y/o liberar de la presión financiera excesiva a las sociedades SESPAS.

· Queda pendiente avanzar en el debate de futuro sobre Gaceta Sanitaria y SESPAS; una posibilidad barajada en la Junta y Consejo Directivo (a medio plazo) sería avanzar hacia el uso del formato electrónico de la revista, lo que permitiría reducir la cuota de las sociedades; en este tema hay que avanzar con prudencia, y el próximo período hasta 2006 será donde se deban establecer las decisiones y estrategias, incluida la renegociación del contrato con DOYMA.

· Finalmente, se plantea como otro debate de futuro el modelo organizativo de la vinculación entre Gaceta y SESPAS; Gaceta Sanitaria es a la vez una revista científica y un órgano de expresión de una sociedad científica, pero para gestionar bien esta dualidad se requiere que Gaceta pueda ser capaz de tener su propio espacio y responsabilidades en los ingresos y gastos. En la medida en que se avance en el proyecto de cambio del párrafo anterior se debería definir el modelo de gestión económica; una alternativa para la transición sería nominar a un vocal de la Junta Directiva de SESPAS con funciones gerenciales en relación a DOYMA y Gaceta Sanitaria. En todo caso, el Consejo Directivo ha establecido que Gaceta Sanitaria (en papel o vía on-line) es el órgano de SESPAS, y que por tanto la pertenencia implica suscripción y recepción de la revista; se negociarán algunas situaciones de sociedades federadas que no encajan en esta norma, para que en 2007 esté completamente regularizada la situación.

2.b.- Informe SESPAS

· La presentación del Informe SESPAS 2004 “La salud pública desde la perspectiva de genero y clase social” por parte de los tres editores (Carme Borrell, Mar García Caliente y José Vicente Martí) se hizo ante la Ministra, ante los medios de comunicación (ambas marzo 2004), en una reunión con profesionales de Madrid convocada conjuntamente con AMAS (mayo 2004), y en la reunión de Noviembre (2004 - Maspalomas)de Planes de Salud convocada conjuntamente por la Sociedad Canaria de Salud Pública. El impacto (como se comentó antes) fue muy importante, tanto en el corto plazo como en meses posteriores. Puede decirse que ha tenido alguna influencia en la respuesta del Ministerio a la Ola de Calor, y a la activación del Observatorio de la Mujer.

· El Informe SESPAS 2006 fue reorientado a lo largo de 2004: los editores inicialmente previstos tenían responsabilidades que limitaban mucho su capacidad de dedicación al proyecto; además, en el seno del Consejo Directivo se puso en marcha un debate sobre “temas calientes” que derivó en una línea temática de trabajo para el siguiente informe SESPAS. De esta forma, Luis Palomo ha sido encargado de la tarea de edición del informe sobre la temática de los problemas de salud en las sociedades desarrolladas; actuarán como coeditares Vicente Ortún, Soledad Márquez y Fernando García Benavides.

· Las gestiones de Luis Palomo han facilitado el que la Consejería de Sanidad de Extremadura esté dispuesta a patrocinar el Informe SESPAS 2006, que tendrá un acto de presentación en dicha comunidad; en Julio se celebró una reunión con el Consejero de Sanidad, y el Director General de Formación, Inspección y Calidad Sanitaria, José María Vergeles, para ajustar los términos de esta colaboración, que resulta muy importante desde el punto de vista tanto institucional como financiero.
· De cara a futuros Informes SESPAS, el Consejo Directivo ha establecido una sistemática para que se puedan proponer temas y desarrollos; Lucía Artazcoz ha recogido estas ideas y en el informe de la Secretaría se formaliza el procedimiento para que todos los socios y socias puedan aportar su iniciativa de cara a futuros informes.
2.c- Congresos SESPAS

· El X Congreso 2003 de Santander planteó algunos temas de gestión de cierre, que fueron finalmente resueltos sin que supusiera una carga económica adicional relevante para SESPAS; aunque obviamente, no ayudó financieramente tampoco a remontar la dificultad de obtención de recursos para compensar unas finanzas estructuralmente desequilibradas. El balance científico del congreso fue bueno, y aunque la participación no fue alta, si fue intensa y con aportaciones muy valiosas.

· En el propio congreso de Santander, se acepta la oferta de la Sociedad Canaria de Salud Pública, presentada de forma absolutamente seductora y motivadora. En la Junta y Consejo Directivo siguiente, se concibe la idea de buscar una convergencia con reuniones de otras sociedades de SESPAS, que permitan economías de escala y ventajas para todos. La oportunidad se plantea en torno a la posibilidad de hacer el Congreso SESPAS en la misma convocatoria que la Reunión Científica de la SEE. Los antecedentes anteriores no eran demasiado buenos, pero tras un trabajo técnico y de consenso en el cual la SEE y la SCSP tuvieron un gran protagonismo, flexibilidad y generosidad, fue posible finalmente concebir un evento científico común; sobre esta base comenzaron a ampliarse las reuniones y jornadas que se han ido vinculando, de forma que nació el término Encuentros en Salud Pública y Administración Sanitaria (“ESPAS”)como paraguas para un conjunto de reuniones científicas en las que en mayor o menor medida estaban implicadas veinte sociedades científicas. 

· El balance de ESPAS queda por hacer, y obviamente no corresponde a este informe; no obstante es de justicia decir que la lista de agradecimientos es muy amplia, porque en este proyecto se ha trabajado muchísimo y muy bien. Institucionalmente la Sociedad Canaria y SEE deben ser destacados claramente; y personalmente, Dolores Fiuza y Oscar García son los verdaderos artífices de este proyecto. Gracias a ellos y a todos los que también lo han hecho posible; SESPAS está claramente en deuda.

2.d.- Otras reuniones y jornadas.

· En Noviembre de 2004, Maspalomas – Gran Canaria, la Sociedad Canaria de Salud Pública, y el Grupo SESPAS de Planes y Políticas de Salud, celebran su reunión bienal, con una importantísima participación de expertos, y también de cuadros directivos de Consejerías (Directores Generales y altos funcionarios de Planificación y de Salud Pública, según el caso); el objetivo de revisar las experiencias, da un tono enormemente participativo y dinámico a la reunión. Es el tercer evento en el cual se reflexiona entre todos sobre los Planes de Salud, y empieza a ser ya una convocatoria clásica y obligada de los responsables autonómicos. Desde la perspectiva de SESPAS, esta reunión simboliza muy bien la misión de tender puentes de relación y cohesión en el Sistema Nacional de Salud a partir de nuestro ámbito asociativo y misión (generación y difusión de conocimiento experto para mejorar la salud y el sistema sanitario).

2.e.- Otras publicaciones.

· Se ha mantenido la distribución a todos los socios de la revista Gestión Clínica y Sanitaria, que se remite al mismo listado que a Gaceta Sanitaria; esta publicación tiene financiación externa de la Fundación Salud Innovación y Sociedad, y es considerada una excelente fuente secundaria de información sobre la producción científica más relevante y actual de nuestro campo de conocimiento.

3- Desarrollo Profesional

3.a.- Relación con Sociedades Científicas próximas.

· SEMFyC (Sociedad Española de Medicina Familiar y Comunitaria): dos entrevistas con el Presidente y Vicepresidente de SEMFyC por parte del Presidente de SESPAS; reunión en su sede para apoyar ante los medios la Ley Anti-Tabaco; acuerdo en colaborar para preparar la Primera Conferencia de Prevención y Promoción en la práctica asistencial en España (tema ya comentado).

· SEDISA (Sociedad Española de Directivos de la Salud); acudió el Presidente de SESPAS invitado al acto de creación de esta sociedad que fusiona la de Gerentes la de Administradores de Hospitales; se plantean vías de colaboración, y se programa una actividad conjunta sobre el tema de profesionalización de directivos y buen gobierno de los centros sanitarios.

· AEC (Asociación de Enfermería Comunitaria); entran en contacto con SESPAS, a traves de Gonzalo Duarte, interesados por la posible integración como sociedad adherida; se intercambia información y se llega al acuerdo de integración, que será presentado en la Asamblea de AEC que tendrá lugar poco después de nuestro Congreso SESPAS.  

· SECA (Sociedad Española de Calidad Asistencial); entrevista con la presidenta, Susana Lorenzo, analizando vías de colaboración e intercambio; se comentan problemas de gestión editorial y posibles alternativas. Se formula la necesidad de que SESPAS tenga vías de aro

·  Ha habido contactos con un grupo promotor de una nueva sociedad científica que quiere crearse en torno a temas de promoción de la salud y educación sanitaria, y que querían explorar las posibilidades de integración posterior en SESPAS; el contacto ha sido positivo, aunque no se prevé una materialización a corto plazo.

3.b.- Relaciones internacionales

· Relación con la EUPHA (European Public Health Association). La participación hasta 2002 de SESPAS en EUPHA se hacía a través de la suscripción de la masa asociativa (de buena parte de las sociedades SESPAS – 2.650 socios - ) al European Journal of Public Health (EJPH), revista que editaba cuatro números al año (a 4 € por número y suscriptor, sin incluir envío postal a socio individual). La anterior Junta envió en 2003 una carta para renegociar la situación, habida cuenta el déficit económico de SESPAS. La Junta renovada retoma en Julio de 2003 el contacto, y propone reducir en los números 3 y 4 de la revista del año 2003 a tan sólo 200 suscriptores. Se produce una negociación al respecto donde acaba prevaleciendo la postura de SESPAS. Se decide que EJPH pase a ser de suscripción voluntaria para los socios de SESPAS que lo deseen, y se hace una carta a los socios para que aquellos que quieran recibir la revista lo soliciten (con el mismo precio); el resultado es que sólo 49 socios escriben para suscribirse. En el 2004 la suscripción se mantiene en 200 socios (los socios individuales de SESPAS, dado que su cuota es muy superior a lo que pagan los socios vía sociedades más los 49 que pagan la suscripción).

· En 2004 EUPHA replantea la situación global, y decide pasar a un modelo on-line de EJPH; el plan estratégico elaborado en buena medida por el tesorero de EUPHA y antiguo presidente de SESPAS, Juan Cabasés, y plantea normalizar la contribución por socio en 8 € (cinco para la revista electrónica y tres para la sociedad); en la reunión de Oslo se negocia que SESPAS sube la suscripción-declaración de socios a 300, al menos como medida provisional hasta que exista una mayor solvencia financiera. Queda pendiente articular cómo se va a proceder a declarar, ajustar, y comunicar esta cifra de suscriptores – socios.

· Por parte de EUPHA se solicita mayor participación a SESPAS; en concreto se ofrece la posibilidad de que SEE participe en la Sección de Epidemiología , y que AES pueda impulsar la idea de crear una sección de Economía de la Salud; se solicita el nombramiento de un segundo representante de SESPAS en el Consejo de Gobierno (Carlos Artundo), y un representante en el Comité Científico Internacional (Isabel de la Mata)

· La relación con la World Federation of Public Health Associations, se mantiene en los límites de pagar la cuota de afiliación y recibir y enviar la información de enlace mínima; este tema debe ser objeto de mejora, aunque también ha padecido problemas de cobertura financiera. Se intentará cubrir la siguiente reunión mundial, participar en el órgano de gobierno e intentar tener un perfil crecientemente activo. En Septiembre se solicita por parte de la WFPHA participación en una acción concertada mundial contra el tabaquismo y para el desarrollo del tratado marco.

3.c.- Desarrollo profesional en Salud Pública y Administración Sanitaria

· En 2003 se tienen contactos con la Coordinadora Estatal de profesionales de Salud Pública, a propósito del conflicto suscitado por la vía extraordinaria para la obtención del título de Medicina Preventiva y Salud Pública; se discute el tema en Consejo Directivo, y la orientación ante este tema se formaliza en carta a al Ministra Ana Pastor (octubre 2003); en esencia SESPAS vería de forma positiva que se cerrar con generosidad la vía de obtención de la titulación y el acceso al examen; no obstante la posición se centraba en la necesidad de que en el contexto de la Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias (en discusión en dicho momento) se contemplara un espacio normativo para el desarrollo del campo profesional (y multiprofesional) de la salud pública, que tiene un encaje muy imperfecto en el molde de desarrollo normativo de las especialidades clínicas.

· Este contacto se retoma en 2004 con la Directora General de Recursos Humanos, y se continúa en 2005; las soluciones son difíciles, pero la idea de buscar marcos de desarrollo de la LOPS que faciliten la adaptación a nuestro campo profesional va siendo cada vez más compartida.

· Dentro de desarrollo profesional también debe hacerse constar la participación activa en la renovación del programa de la especialidad, liderada por Luis Gómez y Fernando García Benavides. SESPAS está claramente en deuda con ellos por su buen trabajo.

· En 2005 (5 de abril) ha habido un encuentro de la Red Cooperativa de Investigación en Epidemiología y Salud Pública con SEE y SESPAS en la Escuela Nacional de Salud, para iniciar el debate de futuro sobre el Espacio Europeo de Educación Superior (el llamado documento de Bolonia) y su posible influencia en las enseñanzas de la Salud Pública). Se plateó la necesidad de construir, sobre la base del documento de competencias, un abordaje cooperativo entre universidades, administradores y escuelas de salud pública para poder dar una respuesta adecuada al desafío y conseguir mejoras en la formación y desarrollo profesional. En el encuentro ESPAS se ha buscado seguir con este debate y ampliarlo para que aquellos que estén interesados puedan participar en una mesa de discusión.

· En 2004 se apoyó la iniciativa de los futuros especialistas de Medicina Preventiva, en la convocatoria de la reunión anual de Residentes (Octubre 2004 en Madrid), a través de contactos y de anuncio en Noticias SESPAS de Gaceta Sanitaria. Sería importante buscar formas de aproximación a los jóvenes profesionales de todos los ámbitos asociativos de SESPAS.

4.- Desarrollo Asociativo

4.a.- Marco organizativo y estatutario

· En 2004 (mayo) se produce la actualización de estatutos adaptándolo a las previsiones de la Ley Orgánica 1/2002 de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación, comunicándolo al Registro Nacional de Asociaciones (Lucía Artazcoz gestionó este proceso); quedan aún algunas acciones para cambiar sistemas organizativos de SESPAS que se irán acometiendo en 2006, y perfeccionar el cumplimiento de los nuevos elementos normativos, aunque esto debe darse en el contexto de una reflexión más amplia sobre la organización de una sociedad como SESPAS que tiene que combinar una estructura federal (sociedades afiliadas) con un funcionamiento integrado.

· Se ha avanzado en normalizar las situaciones de vinculación de sociedades a SESPAS, estando en marcha un protocolo que establezca y formalice las reglas del juego de manera mucho más precisa y fácil de gestionar. En particular se ha normalizado la sistemática de actualización del censo de socios y de lanzamiento de cuotas a los socios y sociedades de SESPAS. 

· Se ha actuado para actualizar y ampliar la protección legal de la marca “Gaceta Sanitaria” (y de hecho ha surgido algún problema con una publicación de nombre muy similar). Igualmente se ha planteado proteger la marca “SESPAS” 

4.b.- Servicios a socios y sociedades

· En un contexto económicamente restrictivo, en esencia se ha intentado mantener los servicios a los socios y sociedades (en esencia las siguientes):

· Recepción de Gaceta Sanitaria y acceso on-line sin limitaciones 

· Informe SESPAS bienal

· Información sobre actividades y eventos y descuento en Congreso SESPAS

· Gestión Clínica y Sanitaria

· Información a través de la página web

· Envío activo de información a los socios con email (incluída Gaceta en Breve)

· El reto en 2006 será buscar mucha más funcionalidad y servicios a socios y sociedades a través de la página web. E

4.c.- Relación entre sociedades y coordinación

· En 2003/2004 se consolida la base de datos integrada de todos los socios de las distintas sociedades, se corrigen duplicaciones y errores, y se crea un sistema para depurar anualmente la base con las actualizaciones que en Junio/Julio deben hacer las sociedades SESPAS de sus socios.

· A partir del nuevo sistema de acceso a Gaceta Sanitaria vía página web de SESPAS, será posible ampliar la base de datos con los email y autorizaciones para envío de información, de manera que la funcionalidad de comunicar directamente con los socios y amigos de SESPAS va a aumentar considerablemente.

· Una función que se ha intentado mejorar es la de información mutua de Congresos, Reuniones y otras convocatorias de las Sociedades SESPAS (vía Internet o vía Noticias SESPAS de Gaceta). En el futuro debería intentar gestionarse una agenda SESPAS donde aparecieran todas las convocatorias, y se pudiera sincronizarlas para evitar interferencias de calendario. Quizás es una buena sugerencia para Gaceta Sanitaria. 

· Un aspecto que ha facilitado la coordinación entre sociedades ha sido tanto la convocatoria regular del Consejo Directivo, como las listas de distribución de correos electrónicos, que permiten circular a Presidentes y representantes de sociedades SESPAS y a la Junta Directiva, una serie de temas de gestión o iniciativas; esto dinamiza mucho la vida asociativa, y permite contar de forma rápida con las opiniones y aportaciones de todos.

4.d.- Grupos de trabajo SESPAS

· El grupo de Políticas y Planes ha mantenido un alto perfil de actividad, concretando su tercera reunión de Políticas y Planes de Salud en Maspalomas (Canarias) en noviembre de 2004 (tema ya comentado); se puede consultar en la web de la Sociedad Canaria de Salud Pública que actúa bienalmente como anfitriona de las reuniones y el grupo de trabajo:

 http://www.sociedadcanariadesaludpublica.com/?seccion=talleres 

· El Grupo de Género y Salud Pública tuvo un enorme protagonismo (y trabajo) en la realización y difusión del Informe SESPAS 2004, y ha mantenido un alto nivel de iniciativa en relación con el impulso a la Red Cooperativa y el arranque el Observatorio de la Mujer del Ministerio de Sanidad y Consumo. Actualmente patrocina junto con la Red de Investigación en Salud y Género el Observatorio de desigualdades de género en la salud (entrar http://genero.sespas.es), publicándose un boletín (cinco números). 

4.e.- Página WEB

· Se ha mantenido la misma estética simple de nuestra página web, aunque con bastantes cambios dentro de sus contenidos, para mejorar la información y la funcionalidad; el principal cambio ha sido el acceso a Gaceta Sanitaria vía nuestra web con una pantalla de introducción de datos; este cambio ha planteado muchas dificultades (y algún coste), dado que se tienen que cumplir normas al incluir datos de carácter personal, y se ha decidido hacerlo con plena solvencia y seguridad jurídica.

· El cambio de empresa (cierre de la anterior) donde se aloja la página web en 2005 ha supuesto un nuevo esfuerzo de adaptación para todos los procesos de mejora en marcha. Sin embargo la nueva situación puede hacer que desde Sport Serveis pueda hacerse más fácil la introducción directa de contenidos en la página.

· Queda pendiente para octubre el articular el sistema de filtro que se establezca para diferenciar los socios e instituciones que tiene acceso a Gaceta, y los que no la tienen (ver carta y documentación enviada para la Asamblea).

· Y también queda pendiente para 2006 una renovación más profunda de las funcionalidades de la página web, pensada para que buena parte de la vida SESPAS pueda transcurrir a través de este portal (foros, temas de debate, publicaciones, informes, links, etc.), y que además podamos dar servicio a las sociedades SESPAS y a los Grupos SESPAS desde esta estructura (fundamentalmente las sociedades y grupos de menor tamaño).

· Obviamente, para esto habrá que buscar vocalías que orienten su dedicación a la web, y financiación mayor para garantizar la gestión de la página. 

5.- Financiación y Patrocinio

5.a.- Política de financiación de gastos

· La política de gastos ha sido la limitación de todo lo que no fuera esencial: se consideró esencial los 6 números de Gaceta, el Informe SESPAS, la página web y los gastos habituales de secretaría y reuniones de junta y consejo (2 anuales). La norma ha sido: para hacer algo que no sea esto hay que traer financiación específica.

· La política de ingresos se orientó en varios sentidos: 

· la subida de cuotas de socios (tanto los individuales como los de sociedades SESPAS) de acuerdo a lo decidido en la Asamblea de Santander (2003); esto como es lógico ha implicado problemas para las sociedades ante sus socios, siendo la cuota actual de 21 € (47 € para socios individuales).

· El intento de que los Congresos SESPAS vuelvan a ser una fuente de financiación complementaria de la sociedad (veremos en qué medida ESPAS puede cumplir con estas expectativas, aunque el objetivo asociativo de esta iniciativa va mucho más lejos).

· La búsqueda de patrocinios institucionales, que supusieran más ingresos sin que hubiera que hacer cosas nuevas que implicaran gastos o esfuerzos importantes.

· La búsqueda de patrocinios de otras entidades (y en todo caso mantener el apoyo de los patrocinadores más fieles a SESPAS).

5.b.- Patrocinios institucionales

· Las campañas de búsqueda de patrocinios en instituciones (Consejerías de Sanidad y Servicios Regionales de Sanidad) ha sido laboriosa, pero ha tenido resultados claramente positivos; en este momento, si se cumplieran todos los ingresos previstos para 2005, habríamos pasado a financiar más de la mitad de los gastos fijos de Gaceta Sanitaria. Esto permite restaurar el equilibrio presupuestario, y pensar con mayor holgura en proyectos de futuro; pero también exige que alguien se mantenga activo en la función de asegurar la continuidad de los patrocinadores institucionales, y que además se sientan bien tratados, y reconocidos como receptores de servicios editoriales y servicios informativos especiales.

· Con Andalucía el apoyo se ha canalizado hacia el Congreso SESPAS (patrocinio de la reunión de Gaceta Sanitaria dentro del Congreso).

· Con el Ministerio de Sanidad se ha buscado a instancias suyas una fórmula de apoyo vía colaboración en foros de debate y consenso de expertos, que aunque implican una mayor inversión en organización, tienen el retorno de abordar temas relevantes y permitir formular y difundir posiciones desde el ámbito de SESPAS; se ha acordado poner en marcha en 2006 dos foros:  uno de movilidad de pacientes y otro de actualización normativa de la legislación española en torno al concepto de ciudadanía sanitaria (pendientes de concretar técnicamente).

5.c.- Patrocinios de otras entidades

· Se mantiene la relación  histórica con MSD (Gaceta, Informe SESPAS), Fundación Salud Innovación y Sanidad (Gestión Clínica y Sanitaria, números monográficos y otras iniciativas específicas), y se incorpora Sanofi-Aventis (apoyo a Canarias, numero monográfico pendiente de concretar, y otras iniciativas, especialmente en ESPAS), y la Fundación Esteve (apoyo a Gaceta - reunión de Mahón).

· Se trataría de mantener y ampliar el apoyo o patrocinio comercial, buscando activamente los anuncios o las iniciativas estables (además de las que se pueden dar en torno a los congresos bienales que se gestionan en ese contexto).

· Una iniciativa pendientes de lanzamiento, sería buscar para Gaceta Sanitaria un equivalente de suscripción patrocinio por parte de entidades comerciales o fundaciones vinculadas a éstas; la filosofía es diversificar aportaciones que pueden ser más modestas económicamente, pero siempre que sean más estables.

José R. Repullo 

23 de septiembre de 2005
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